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Contratación por medio de excepción  

Descripción general 
Permite crear una contratación por excepción la cual tiene la característica de ser un tipo de 
procedimiento “rápido”, en donde, muchos de los pasos que se realizan en la contratación 
tradicional son suministrados automáticamente por el sistema permitiendo al usuario final 
completar todo el proceso en menor tiempo. 

En las secciones siguientes se van a explicar los pasos para realizar este tipo de contratación 
por procedimiento de excepción. 

Asistente de creación del trámite 
Para crear un trámite nuevo se debe dirigir a la página del sistema, en el menú “Contrataciones 
| Trámite | Crear trámite (nuevo)”. 

Este proceso es el normal que se realiza para todo tipo de contratación, con la diferencia de 
que permite seleccionar si el tipo de procedimiento es ordinario o por excepción (sin 
invitación). Si se selecciona la segunda opción se debe de ingresar la justificación 
correspondiente. 

 

 

 
1. Seleccionar una dependencia. 
2. Seleccionar responsable del trámite 
3. Seleccione opcionalmente el usuario autorizado para dar el visto bueno. 
4. Seleccionar la opción “Iniciar un nuevo proceso de contratación”. Esta opción permite 

iniciar un proceso desde cero. 
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5. Indicar si el trámite se asociará a  un convenio marco. Si es así se deberá seleccionar el 
convenio marco base 

6. Indicar si va a usar cartel estándar.  
7. Permite seleccionar el tipo de procedimiento a utilizar, ya sea ordinario o por 

excepción. Si se selecciona por excepción se debe de ingresar la justificación. 
8. Continuar con el siguiente paso del asistente y se sigue con el proceso normal de 

creación del trámite. 
 

 

 

 



 

 

Cuando se finaliza la creación del trámite por procedimiento de excepción el sistema crea 
automáticamente la metodología de evaluación con el factor precio con puntaje del 100%, 
esto permite al usuario no tener que ingresar esta información. Sin embargo, esto no limita 
que el usuario en el link de “Metodología evaluación”, en la página de información del trámite, 
y pueda modificar la metodología. 

Asistente de edición del trámite 
En la opción de edición de información del trámite, link “Editar información” que se encuentra 
en la página de “Información del trámite”, se habilita la sección donde se define si el tipo de 
procedimiento es ordinario o por excepción. Esta información se carga con la selección y los 
datos ingresados en la creación del trámite. 

El resto del proceso de edición de la información del trámite se realiza de la forma tradicional.  

 



Página información del trámite 

 

Como se observa en la página de información del trámite, en la sección “General” se muestra 
el texto de justificación en caso que el procedimiento sea por excepción. 

Además en los accesos directos se muestra como completada la metodología de evaluación 
debido a que, a la hora de crear el trámite, se creó por defecto el factor precio. 

Incluir líneas 
Este proceso se realiza de la manera tradicional implementada en CompraRed 2.0 y que se 
describe en el manual de usuario. 

 



Incluir invitados 
En el proceso de invitación de proveedores para el procedimiento por excepción, solo es 
obligatorio invitar a un proveedor. El proceso de invitación es el tradicional de CompraRed 2.0 
y que se describe en el manual de usuario. 

 

 

Una vez ingresado el proveedor requerido se puede observar en la página de “Información del 
trámite” que se pone completado el link “Registrar invitados” y se activa la opción “Pasar a 
aprobación” 



 

Una vez presionado el link de “Pasar a aprobación” se generan las listas de revisiones 
correspondientes y se activa el link “Aprobar trámite” 

 

Se debe de realizar el proceso de aprobación tradicional de CompraRed 2.0 que se explica en el 
manual de usuario 

Como estos trámites no requieren cotización entonces una vez que el trámite es aprobado se 
pone la fecha y hora de apertura a las 7:00 AM del día actual y actualiza el estado del trámite 
de modo que queda inmediatamente en análisis 



 

Ofertas 
Los trámites que se generan por medio de procedimiento de excepción no requiere tener un 
análisis completado por cada oferta para poder "Finalizar" el cuadro comparativo, sin 

embargo,  si al menos una oferta tiene un análisis en confección no se puede "Finalizar" el 
cuadro comparativo. 

En la página de apertura se puede ver una nueva opción en inicio en donde se puede ejecutar 
el proceso de apertura tradicional (procedimiento ordinario) o la apertura rápida (proceso 
excepción) 

 

  



Se deben de agregar y finalizar las ofertas  presenciales generando sus respectivos 
comprobantes. 

 

 

Si todas las ofertas son presenciales o si es una compra directa por proveedor único, no pide 
las firmas para la apertura, es decir se crea automáticamente el acto en estado "Iniciado".  

  



Proceder a adjudicar 
Cuando se ha finalizado el proceso de ingreso de ofertas se debe de presionar el botón 
“Proceder a adjudicar”, esto para los casos de procedimientos por excepción. 

 Al hacer clic en ese botón el acto de apertura procede a cerrarse y el cuadro comparativo se 
actualiza. 

 

Finalizar cuadro comparativo 
Finalizado el proceso de apertura se debe de finalizar el cuadro comparativo. 

 

Cuando se finaliza el cuadro comparativo de ofertas se habilita la opción para generar la 
recomendación de adjudicación. 



 

Recomendación de adjudicación. 
Se debe de realizar el proceso de adjudicación tradicional, indicando la oferta adjudicada y la 
cantidad a adjudicar.  

Una vez ingresada la información de adjudicación se procede a seleccionar o no la opción en la 
recomendación de adjudicación para "omitir la aprobación de la recomendación". Si el usuario 
marca esa opción el sistema genera la recomendación y la pone como aprobada. El usuario no 
marca esa opción entonces el sistema sigue el proceso normal. 

 

 

  



Resolución de recomendación de adjudicación. 
Una vez finalizada la recomendación de adjudicación se activa la opción “Resolución 
adjudicación” la cual permite ingresar la información correspondiente a la resolución, visto 
bueno, número de resolución y extracto.  

Adicionalmente se encuentra una opción en la página de adjudicación para permitir poner la 
firmeza de la adjudicación inmediatamente. Si el usuario marca esa opción entonces al 
aprobarse la adjudicación el trámite y sus líneas quedan en estado firmeza. 

 

 

 

Aprobar resolución 
Se debe de aprobar la resolución de adjudicación por todos los usuarios de la lista de revisión 
asociada. 



 

Tramite en firmeza 
En la página de información del trámite se puede observar como el trámite queda en estado 
firmeza, esto se da debido a que en la resolución de adjudicación se seleccionó la opción 

“Adjudicar y dejar en firmeza” y además la resolución fue aprobada. 

 

A partir de este momento se puede seguir con el proceso normal de la contratación que sería 
generar las órdenes de compra o contratos. 


